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3'8 TltlUDO DE US PRUEDAS EN DERKCBO CIVIL Y CftllllMAL. 

FORMA SEGUNDA DEL EXÁ:IIEN ó INFOR!IACION. 

Ezámen 6 informacion oral. 

SUMARIO. 

302. Casos en que se recibe en la audiencia la prueba testimonial. 

302. El exámen de los testigos, ante un juez comisario encar
g_ado de estender por escrito sus declaraciones, no tiene lunar ea 
ciertas materias civiles, en que se califica de sumaria la informa
cion ó exámen, ni en los debates criminales. Hablemos primero de 
las informaciones civiles orales, en cuya organizacion han dejado 
mas huellas las formas de la informaciao ordinaria, mientras que el 
cu_rso_ mas hbre de la prueba testimonial en lo criminal se rige por 
pnnc1p1os que le son peculiares. 

l. Exáme11 oral en lo civil, llamado sumario. 

SIJIIAIUO. 

303, Materias en que se ha iotr.Jducido la forma sumaria. 
304. Todo negocio en última inst&ncia es juzgado sumariamente. 
305. Simplificacion del exámen. 
306. ¿Debe oirse al testigo tachado? 
307. Exámen siempre sumario en el tribnnal de comercio y en los j uz. 

gados de paz. 
308. Curso mas sencillo aun en materia disciplinal y en materia admi

nistrativa. 

303. El uso de oir á los testigos en la audiencia se ha conserva
do en las jurisdicciones eonsulares, libres de las formas técnicas 
por la naturaleza misma de su institucion. La utilidad incontesta
ble de esta máxima, respecto de los asuntos mas sencillos, indujo á 
los redactores de la ordenanza de t667 (tít. XVII, art. 8) á iQtro • 
ducir en los _tribunale~ propiamente dichos el exámen oral respecto 
de las materias sumarias, no obstante las reclamaciones del presi
dente Lamo,gnon que, obedeciendo esta vez contra su costumbre á 
la preocupacion y á la rutina, invocaba para rechazar est1 innova . 
c,on parcial los mismos motivos que se ha invocado en nuestros 
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dias para justificar el exámen escrito en los negocios comunes. No 
ha sido menos favorable la esperiencia á esta disposicion de la or
denanza, reproducida por nuestro Código de procedimiento. Ade
más, la ley de 6 de octubre de t 790, que ha organizado el modo 
de proceder en los juzgados de paz, ha hecho una tercera aplica
cion al exámen ó inlormacion sumaria. Fuerza es confesar, en este 
último caso, que hubiese sido dificil seguir otra marcha, puesto que, 
siendo único el juez, hubiera sido inútil investirle con la cualidad 
de comisario. 

304. Las materias sumarias que dan lugar en los tribunales ci
viles á la simpli6cacion de la informacidn ó exámen, son, además 
de las cuestiones fáciles ó urgentes, cuya enumeracion se encuentra 
en el art. 404 del Código de procedimiento, todas aquellas sobre 
que pueden resolver en última instancia estos tribunales, segun el 
artículo l." de la ley de ti de abril de 1838. Asl en el dia todos los 
negocios judiciales de que no hay apelacion son sumarios; pero no 
es exacta la reciproca, puesto que en la mayor parte de los casos 
previstos por el art. 404 el asunto es sumario por su naturaleza, 
cualquiera que sea por lo demás su valor. 

305. La primera simpli6cacion introducida por la ley en estas 
materias, es que no es preciso articular los hechos préviamente 
(Cód. de proc .. art. 407). Pero esta dispensa no debe tomarse á la 
letra, ¡cómo habia de poder declarar el juez admisible la prueba, si 
no se hubieran fijado los hechos? Háse querido solamente descar
tar la notiticacion de conclusiones especiales, con un plazo de tres 
d ias para contestarlas. No es menos necesario que se articulen los 
hechos en la audiencia al hacerse los informes, y que se consignen 
en el acta ordinaria que contiene las conclusiones para que puedan 
debatirse contradictoriamente con el adversario. 

Los plazos rigurosos prescritos en la informacion escrita, ya 
para comenzarla, ya para terminarla. son inaplicables á la infor
macion ó exámen oral. La sentencia interlocutoria, que no es nece
sario notificar (salvo el caso de rebeldfa), fija directamente el dia 
en que deben comparecer los testigos. No es neresario que la pró
roga del plazo, si há lugar á ella, se pida en el dia fijado para oir 
á los testigos, puesto que no hay a~ul plazo determinado, y que por 
otra parte, el Código de procedimientos (art. 409) no reproduce en 
materia sumaria la disposicion del art. 279 (Douai, 14 de setiembre 
de 1844.). El tribunal puede tambien, si lo juzga conveniente, 
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aplazar de o6cio el exámen de los testigos (sen!. den. de !!3 de ju
lio de t860.). 

La regla qus prescribe que se oiga á los testigos en la audien
cia en materia sumaria, es de órdeo público, como propendiendo á 
asegurar la pronta espedicioo de los Degocios y á reducir los gastos, 
y así se ha juzgado por sentencia de casacion de t. 0 de agosto 
de t832. 

En cuanto al modo de redactarse el acta verbal de ioformacioo 
ó exámeo, y á las eouuciacioues que debe contener, es una materia 
de puro procedimiento, que hemos tratado en otra parle. (V. nues
tros E/eme11tos de procedimiento civil, núm. 852.) 

306. Aunque simpli6cadas las informaciones sumarias, no se 
hallan libres de todas las prescripciones arbitrarias de nuestro ao• 
Uguo procedimiento, Eocuéotrase en ellas (ibid., arl. 4f5), no so
lamente la prohibicioo de oir, ya á los cóDyuges de las parles, ya á 
los parieDtes coDsanguíneos ó a6nes en linea recta, sino basta la 
vicio~a práctica de las tachas. Suscitase una grave controversia so
bre la aplicacioD de esta práctica en materia sumaria. PregúDtase si 
el testigo tachado debe ser, DO obstante, oido eD la audiencia, como 
lo seria ante un juez comisario (ibid., art. 281), ó si debe decirse, 
por el contrario, que no se oirá su declaracion, así como no se lee 
en materia ordinaria (ibid., art. 291). lovócase en favor de la pri
mera opi?ioo las_palabras del art. 411, que prescribe que el testigo 
declare s1 es pariente consanguíneo ó afio, servidor ó doméstico de 
las parles; prueba evidente, se dice , de que puede recibirse en se
mejante circunstancia su declaracioo. Hácese sobre todo observar 
que en las causas sujetas á apelacioo, precisamente aquellas á que 
•e aplica el art. 411, será tal vez imposible oir por segunda vez á 
los testigos, si se rechaza definitivamente la tacha por el tribunal 
superior, Y que, á lo menos, para este caso, seria conveniente re
cibir su declaracioo, salvo hacer de ella el uso que fuera de dere
cho. Concebiríamos esta opinioo si la declaracioo del testigo tacha
do no debiera considerarse como DO prestada por el tribunal que Je 
hace comparecer en la audiencia; pero todo el mundo conviene en 
que el legislador , que remite aquí á las reglas sobre tachas y sobre 
el modo de juzgarlas , no ha querido separarse del principio ordi
Dario sobre la esclusion de las declaraciones tachadas, Querer, ea 
•u conseeueocia, que los jueces reciban la declaracion de un testi
go, Y que hagao despees completamente abstraccion de la impre-
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sion que hubieran cansado en su ánimo, es exigir un imposible . Es 'ª de sentir que el juez comisario sea llamado bab1tualmenle á 
providenciar despees de haber oido al testigo tachado_, sin ag~~var 
aun este abuso, poniendo á todo el tribunal _en esta falsa pos1c100. 
El inconveniente accidental que resollaría de la imposibilidad de 
reproducir en apelacion ciertos testimonios'. ?º parece de tal nat~
raleza que pueda entrar en balanz~ con el vicio permanente de exa-
111eo de testigos, cuyas declararac1ones no debenao tener mflueoc1a 
alguna. Este vicio será, en verdad, inevitable, cuando no se propon
ªªº las tachas sino despues del exámeo, pero eutooces la parle que 
fardó en hacerlas valer , solo puede imputarse á sí misma las con
secueoci"as de su negligencia. Esta facultad de no presentar 1~ ta
cha, hasta despues de tomada la declaracioo, ó aun ~e adm1t1rla, 
esplica la redaccion del art. 411, segun el cual, el testigo debe de
clarar si es pariente consanguíneo ó afio, etc., de una de las partes. 
N"o dejará de ser oido, cualquiera que sea su cahdad, s1 _nadie s_e 
opone á ello; pero conviene siempre que se coo~zca su cuahdad. Fi
nalmente, lo que parece decisivo es, que el examen en mater~a su
maria corresponde exactamente á la lectura de la declarac100 en 
materia ordinaria, lectura que se halla espresameote prob1b1da. El 
Tribunal de Casacioo se ha pronunciado muchas veces en este sen
tido, especialmente por sentencias de casacion de 26 de junio de 
t839 y de 14 de enero de 1853. . . 

301. En los negocios mercantiles son siempre_ sumaria~ las m
formaciones. Sin embargo, los Degocios mercantiles admiten mas 
sencillez aun que los civiles. En su coosec~encia, pueden ~onseo11r 
las partes en adoptar formas menos co~phcad_as para otra los tes
tigos (llennes 30 de agosto d~ 1811.). Se admite igualmente cua_n
do 00 se ataca la prueba test1momal como sospechosa ante la ¡ur1s
diccion consular, que pueda volverá comenzarse la mformac1on 
mercantil nula, aun á instancia de la parteó de su defensor (Or
leans 30 de junio de 1819.). 

Estas mismas decisiones pueden aplicarse á los juzgados de paz. 
308. En materia disciplinal, la misma latitud que permite ad

mitir la prueba testimonial, fuera de las reglas ordi~arias (núme
ro 298), libeita igualmente á los tribunales de la_ eslncla observan
.cía de las formas, y especialmente de la necesidad de articularse 
puramente las tachas (seot. deoeg. de 3 de enero de 1855). 

En materia administrativa, se sigue generalmente la marcha 



002 TRATADO DE LAS PRUEBAS RN DERECHO CIVJL Y CRIMINAL. 

eslablecida para las informaciones aole los juzgados de paz; peri. 
no se prescriben en ella las formalidade, ni aun la de la prestacion 
del juramento de los lestigos, bajo pena de nulidad. Los lribunales 
admioistralivos bao leoido tambieo el acierlo de libertarse de la vi
ciosa práctica de las lachas, para apreciar las declaraciones con el 
auxilio del buen sentido (M. Dufour, nerecho administralivo, Lo
mo U, núms. 52 á 348.). 

Por derecho español se verifica el exámen de testigos separada y se
cretamente ó sin asistirá él las partes, segun hemos mdieado en la nota 
al número 251, bien se erectúe en juicio plenario ó en juicio sumario, 
puesto que al adoptarse por nuestras disposiciones legales este sistema, 
se hao fundado en la e¡:encia misma de este modo de declarar, esto es. en 
dar mayor libertad al testigo y en evitar que las partes pudieran ioflnir 
en sus declaraciones, fundamento que lo mismo existe en el caso de que 
~I juicio sea plenario, que en el de que sea sumario. Así es, que tanto los 
Juicios verbales con carácter de juicio ordinario, de que tratan los artfcu. 
Jos t t62 al l 180 de la ley de Etijuiciamienlo civil, y que se verifican e~ 
comparecencia verbal ante el juez, como en los demás juicios ó compa
recencias ,erbales que prescribe la misma ley en los juicios sumarios, 
como en los interdictos, segun se vé en los arts. 702, 71.J, 734 y 738, et 
juez deberá examinará los testigos que preseot,!lreo las partes, separada
mente y sin estar presentes aquellas, estcndiéndose por escrito su decla
racion en el acta del joício. Segun se previene en los arlículos H70 y 
siguientes de dicha ley de Enjuiciamiento civil, que versan sobre los jui: 
cios verbales con carácter de orriioarios, y cuyas dii-posiciones sirven de 
regla para los demás juicios verbales, en cuan lo permitan su aplieacion la 
naturaleza del objeto sobre que versen, en la comparecencia verbal, 
que se celebrará ante el juei y el secretario del juzgado de paz , esponen 
las partes por su úrdeo lo que á su derecho conduzca, admitiéndose des:~ 
pues las pruebas que prei:entaren; de suerte, que segun el espíritu de este 
artfculo, que es el t j72 de la ley, en ei-ta comparecencia debe presentarse 
la prueba de testigos y tacharse á éstos; pero recibiendo el j•10z la decla~ 
racion de los mismos separadamente segun hemos diclrn y sientan los 
autores. Para qoe las partes puedan preparar sus pruehas, se pre.~cribe 
en el art. tt70 de la ley, que entre la convocacioo á juicio verbal que 
hace el juez y la celebracion de la comparecencia deberán mediar no térmioo que no p11se de seis dias. 

Por nuestro derecho no tienen lugar los inconvenientes indicadcs en 
este pas11¡;re y en otros de la obra de M. Boonier sobre tomar la declara
cion verbalmente 6 por escrito un juez comisario, pues entre nosolros no se 
verifica esta delegacion, por lo comun, ni hay términos hábiles para ello, 
por oo conocer en primera instancia un lrtbuna!_ colegiado, si no un juez 
único, el cual toma la declaracion por sí, auxihánriose del escribano del 
juzgado, y solamente, seµ;un dispone el artículo 34 de la ley cuando no 
puedan practicarse las diligencias en el partido en que se si,gue el litigio, 
deberán cometerse precisamente al juez de aquel en que hubieran de eje
cutarse, y eolo respecto de la segunda instancia de que conocen tribunales 
colegiado,, dispone el art. 33 que los jueces y ministros ponentes recibirán 

Il.-.llodo de practicarse la prueba testimonial en lo Cl'iminal. 

SUMARIO. 

Iníormacion completamente secreta en el antiguo de~ecbo. !~!: Secreto de la instruccion ó procedimiento preparatorio solamen
te, en el derecho actual. 

362. Por qué nos fijamos por nuestra parte en la prueba practicada 
en lo, debates. 

309_ En Roma, la prueba testimonial se ha praclicado siem~re 
oral y públicamente. En Alenas declaraban los _1esl1gos prév,a
menle por escrito' y con frecuencia no se h~c,a mas _que_ leer 
sus declaraciones en la audiencia (t), salvo pedirles esphcamon~s 
verbales. Ya hemos visto (núms. 248 y 2/H) como se bmlrodu!o 

1 O anliguo derecho la práctica secrela de la prue a test,. 
en nues r • · 1 h b'é d · . 1 t lo en lo civil como en lo cr,mma , a I n ose m-
mo:,a .'d :~ uso de juz•ar las causas por los relatos de las infor
tro ~e, 

0 

s·,o oír, los ~esti•os en la audiencia. En lo criminal, el maCiones, tt. o . 

relo del procedemiento prevaleció del modo mas abso_luto a con
::; desde el siglo XIII, pueslo que jamás debia comumcárseles la 

(I) E 18 peli¡;zrosa -prdctica de escribir los testimonios esplicaria, _se• 
' (R de le islacion t. XX, pág. 302), las ,ospechas ID• 

gu~ M. Cauvet evlesti o~ ue ae~dian de la Grecia, de que se hace eco 
b~~~~~~s, c~~!~d~sdice {i':º ~laceo): Testimonforum religionem et fidem 
numquam iata natio colu,t. 

45 
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iníormacioo, además de que debia verificarse sin estar presente 
el querellante ni el acusado (Muyart de Vouglans, lnst. al derecho 
criminal, part. V, cap. Ill.). Solamente, el sistema de la antigua 
jurisprudencia, en especial de,de que lué perferciooada por la or
denanza de i6i0, autorizaba ciertas garanlfas en favor del acosa
do. La ratiGcacioo de los testigos, es decir, la reiteracion de sn 
testimonio, segun el reglamento del proceso cuando era por es
traordinario ( 1) propendía á asegurarse de la persistencia de su 
cooviccioo. El careo de los testigos con el acusado, ante el juez 
instructor, sustituía la audiencia con una especie de debate á puer
ta cerrada; pero era preciso que se mandara esta última medida, y 
podia dejar de practicarse por motivos que se reputaban graves, 
tales como el lemor que podia inspirar el acusado á los que decla
raran contra él (ibid., part. V, cap. XII): ,Todos estos procedi
mientos secretos, dice Voltaire (Valor de la justicia y de la huma
nidad, fragmento ya citado, ¡¡rt. 22, §. 5), se parecen demasiado á 
la mecha que arde imperceptiblemente para poner fuego á la bom
ba. ¿Acaso debe ser secreta la justicia! ¡Solo el crimen es lo que 
debe ocultarse!, 

El Código de iostruccion ó procedimiento criminal de Austria, 
del 29 de julio de 1853, ct1yo sistema no tardará probablemente en 
estenderse, adopta una especie de medio término entre el procedi
miento secreto y el procedimiento público (§. 223): no dá derecho 
a acudir á los debates sino á ciertos abogados ó funcionarios, y á 
diez personas designadas especialmente por mitad por el acusado y 
por la parle dañada ó perjudicada. 

310. Nuestra Asamblea constituyente adoptó con íranqueza el 
debate oral y público que reclamaban los publicistas. La declara• 
cion de los testigos en la Audiencia que llevaba consigo necesaria
mente el careo, se prescribió por la ley de 29 de setiembre de 1791. 
Sin embargo, vuelve á encontrarse en nuestro derecho criminal 
(C. de instr. art. 2í!8 y 335) la informacio11; pero en el dia no es 
otra cosa que el exámen de los testigos en el procedimiento prepa
ratorio ante el juez de inslruecion. Los testigos eran oidos de esta 

(1) E_I re~lamenlo _del proceso consistía eo decidir si se juzgaría por 
Ntraord,narao, es decir, con las formas particulares á la iostruceioo cri
mm.al, ~ b1eo, coo,irtiéodose en proceso ci,il, es decir, juzgado en la 
aud1eoc1a. 
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,uerte, segun la práctica inglesa, ante el jurado de acusacion bajo 
el imperio de la ley de 29 de setiembre de 179!. La del 7 lluvioso 
del año IX, al suprimir que se oyera á los testigo;, y al limitar 
al exámen de las piezas escritas la mision del jurarlo de acusacion, 
preparó que se restituyera completamente á la m,gistratura la ins • 
truccion preparatoria, restitucioo efectuada por el Código de ins• 
truccion criminal. No puede disimularse por otra parle que la ins
titucion del jurado es poco compatible con el secreto tan esencial 
en las primeras diligencias tlel sumario. Roy. pues, no se oye á los 
testigos sino ante el juez encargado de la instruccion preparatoria, 
y esta audiencia debe ser secreta (V. cas. 5 de julio de 1855.). Hay 
igUJ1lmeote esceso en el sistema que arroja un velo en toda la ios• 
truccion, comprendiendo en ella los debates de6nit1vos, y en el sis• 
tema diametralmente opuesto que se usa en Inglaterra, que hacien
do la acusacion pública desde los primeros actos, se espone á dar 
la voz de alarma á los co-delincueotes y á los cómplices. 

La eslension por escrito de las declaraciones, solo tiene por oh• 
jeto ilustrar á la Sala del Consejo y á la Sala que entiende de las 
acusaciones sobre la naturaleza de los hechos que hay que perse
guir. Estas declaraciones no deben figurar (ibid., art. 514) en el nú
mero de elementos sobre los que se forma la conviccion del jurado, 
y se cree generalmente, aun cuando no se esplique la ley de un mo
do tan positivo (ibid., art. 153 y 190) respecto de los tribunales de 
simple policía (1), y de los de policía correccional, que no se debe 
admitir igualmente mas que declaraciones orales ante estas jurisdic
ciones. Así se ha decido, que la declaracion falsa que se hace ante 
el juez de instruccion, no puede constituir el delito de testimonio 
falso (sen!. de cas. de i4 de diciembre de f826); doctrina que se 
halla por otra parte claramente formulada en el informe del orador 
del cuerpo legislativo sobre esta materia. 

31!. Siendo aquí nuestro objeto especial, no seguir toda la sé
rie de un procedimiento criminal, sino mas bien investigar las 
pruebas sobre que debe íundarse la cooviccion definitiva. solo nos 
ocupamos de la prueba testimonial oral y pública, practicada an
tes que se proceda á la sentencia. Esta parte esencial del procedi
miento penal, puede considerarse bajo cuatro puntos de vista que 
corresponden á los cuatro primeros (1) puntos que hemos señalado, 

( t) Nada tenemos que añadir en lo concerniente al quinto punto d& 
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al tratar de la iníormacion ó exámen de los testigos: i.' el curso 
general de los debates; 2. 0 las sanciones de la competencia y de la 
veracidad de los testigos; 3.0 la esclusion de ciertos testi~os; 4. 0 la 
apreciacion de los testimonios. Para el exámen de estos cuatro pun -
tos atenderémos sobre todo al procedimiento mas importante, al 
del tribunal (de assises) reservándonos hacer observar las diferen
cias que presenta algunas veces el de los tribunales criminales 
inferiores. 

§. l. tarso l'l•rat de los debates. 

SUMARIO. 

312. Discusioo oral y pública de los testimonios. 
313. Propension de la jurisprudencia á hacer facultativo ante el juez de 

apelacion, en materia de policfa correccional, el eiámen de los testigos. 
314. Esta propension marca~• desde la ley de 13 de junio de 1856; con

signacioo mas exacta de las dec)araeiones en primera instancia. 
315. Listil. de los testigos. ¿Debe citarse necesariamente en policía cor

reccional al testigo? 
316. Citacion de los testigos de descargo á escitacion del ministerio 

público. 
317. Declaracion separada de los testigos. -Precauciones que deben to

mar para este erecto. 
318. Asistencia del acusado á las declaraciones. 
319. Ioterpelacion directa de los testigos en Roma y en Inglaterra. Sus 

abusos. 
320: Modo de declarar el testigo. 

3{2, La publicidad de los debates en materia crimina fué de
cretada con entusiasmo por la asamblea constituyente. Pero el mo
do como debian organizarse estos debates, dió lugar á una grave 
discusion, en que los errores de una práctica judicial arraigada du
rante mas de tres siglos, bailaron un hábil defensor de Tronche! (se
sion de 5 de enero de l79l). Este jurisconsulto, preocupado con las 
ventajas que presenta la escritura, ya para dar una base tija al 
exámen judicial, ya para facilitar que se persiga á los testigos !al-

que hemos tratado con aplicacioo á la io(ormacion escrita, la influencia de 
lo interloculorio en la sentencia definitiva. La cuestion que puede presen
tarse aquí, sobre lodo, en materia de policía .correccional, debe tener la 
misma solucion que en lo civil. · 
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sos, propuso hacer estender por escrito y leerá los testigos las de
claraciones, á medida que se iban tomando. Este sistema parecía 
reunir las ventajas del debate oral con las del procedimiento escri
to. Pero fué ,erutado por Thuret (sesiones de H y 12 de enero de 
t79f) que defendió siempre con tanto celo y sabiduría á la vez, las 
innovaciones de la asamblea sobre la organizacion judicial. Tbure 1 

demostró que la lentitud de esa forma de instruccion, tolerable pa
ra un juez comisario que está habituado á la celeridad por una lar
ga práctica, seria insoportable para los jurados que se verían á cada 
instante espuestos á perder el hilo de la discusion. ¡No podrian tam
bien, contando con las piezas escritas, no seguir los debates con una 
religiosaatencion? ¡No seria de temer que este modo de proceder, 
habituándoles á subsistituir documentos técnicos á los elementos 
morales de conviccion, hiciera revivir el sistema de las pruebas le
gales en que se estaba de acuerdo para reclamar su abolicion en lo 
criminal? Estas graves consideraciones hicieron admitir definitiva
mente la discusion puramente oral, tal como se ha practicado siem
pre ante los jurados de Inglaterra 6 de los Estados-Uuidos; el exá
men oral de los testigos, sin redaccion alguna de escrito, tiene pues 
lugar ante toda clase de jurisdiccion criminal. , 

315. Ante los tribunales criminales es de derecho el exámen de 
los testigos presentados, segun lo ha decidido el tribunal de casacion , 
el 29 de setiembre de 1842. En materia de policía simple ó cor
reccional, aunque el texto de la ley (Cód. de inst. rn3 y 190), die~, 
que se birá á los testigos si há lugar á ello, es constante, en pri
mera instancia, que el juez no puede negarse á oir á los testigos 
(Cas. 9 de junio de 1857.). Pero en apelacion, desde hace mucho 
tiempo, la práctica subordina á la autorizacion del tribunal supe
rior la Facultad de hacer oir á los testigos que han declarado ya 
ante los primeros jueces. El tribunal de casacion (Sent de 4 de 
agosto de 18i0, y de 24 de setiembre de 1831, de 20 de noviem
bre de 1852 v de 15 de noviembre de l.856), se ha fundado en el 
artículo l.75 del Código de instruccion criminal, concebido en estos 
términos. ,Cuando en la apelar.ion lo requiera el procurador gene
ral, ó una de las parles, podrán ser bidc, de nuevo los testigos, y 
aun podrá tambien oirse á otros nuevos.• Estas espresiones, se dice, 
indican una simple Facultad á favor del tribunal. Mas, para ser con
secuente en este sistema de interpretacion, seria preciso dejar tam
hien al juez un poder discrecional para admitir ó desechar desde 
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luego _los nuerns testigos que quieren citar las partes; porque se 
dice, igualmente de estos últimos, que podráu ser oidos. La juris
prudencia decide no obstante con razon (cas. t4 de octubre 
de 1826), que_ no se puede desechar la prueba testimonial que se 
ofrece _por primera vez en a_pelacion, bajo pretesto de no haberse 
requeri_do _ante los primeros jueces. Pues bien, ¿no puede ser igual
mente indispensable un nuevo exámen de testigos .? Poner la de
fensa de las partes á d iscrecion de los jueces de apelacion, es abu
sar del principio constante en todas las jurisdicciones que permite 
desechar todo lo ')11e se dirige á prolongar los debates, sin que de 
ello pueda esperarse mas certidu1Dbre en los resultados (C. de instr. 
art. 270.). Si estas espresiones, , los testigos podrán ser oidos de 
nuevo, y se podrá oirá ot_ros,• se re6rieran á una facnltad legal y 
no á una simple autorizac1on, seria preciso decidir en materia de 
policia, así como en materia criminal, queá la par d~ la idea de des• 
e_char las declaraciones supétfluas, existe el deber de no atacar el 
libre desarrollo de la acusacion y de la defensa; deber que el Tri
b_u~al Supremo especialmente tiene la misioo de hacer re,pelar 
(,bid., art. 408). Las decisiones que criticamos parece haber sido 
sobre todo dictada, con el deseo de evitar gastos. Por laudable que 
se~ este deseo, nos parece mas precioso aun que el de la economía, 
el mterés de una buena administracion de justicia. 

3t4. La propension á_ oir raras veces á los testigos en apelacion, 
se ha marcado mas todav1a desde que la ley de 1S de junio de 1856, 
con el objeto de facilitar la unidad y la regularidad, en armonía con 
la mayor facilidad de los medios de comunicaciones, se ha centrali
zado_ en la cabeza de partido de cada juzgado ó tribunal imperial, 
el JU1c10 de las apelaciones de policía correccional, que, segun el 
Código de prnced_imiento criminal, se atribuia á veces á un simple 
tribunal de distr1to. El exámen de los testigos en apelacion, que 
eran antes por término medio en número de trescientos solo han 
ascendido en l8!8 al número de ciento diez y siete ¡iJ. Este re• 
sultado fué previsto por el legislador en !856, quien quiso al menos 
regularizar la prueba de los testimonios recibidos en primera ins• 

(t) El mismo número de las apelaciones relativamente es poco consi
derable, puesto que, de t 71.490 juicios correccionales, no habido en t 858 
mas que 6,942 apelae1~nes. La. est_adlstica de 1859 no acusa mas que 6,~72 
apel~cwnes; pero habiendo d1smmu1do el número de las seatencias cor
reec1onales, permanece ta proporcion de la misma. 
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tancia, respecto de los cuales, las notas de audiencia redactadas 
sin comprobacion por el escribano dejan mucho que desear. Báse 
añadido, en su consecuencia, al articulo 200 del Código de proce
dimiento criminal, la siguiente declaracion: ,El escribano llevará 
nota de las declaraciones de los testigos y de las respuestas del acu
sado. Las notas del escribado serán visadas por el presidente en los 
tres dias siguientes al pronunciamiento de la sentencia., Esta in
novacion, como hace notar la esposicion de motivos, se refiere al 
pensamiento de la ley, puesto que las medidas que se toman para 
bacer mas exacta la reproduccion de los testimonios propenden á 
hacer disminuir el número de negocios en que son oidos nueva
mente los testigos, 

515. Ante los tribunales criminales, se lee por el escribano 
(Cód. de inslr ., arl. 5f5) la lista de los testigos, tanto de cargo co• 
mo de descargo, despues de leerse la providencia de remision del 
negocio del tribunal real al tribunal criminal y del acta de acusa
cion, y despues de cumplir ciertas formalidades prévias. Los nom
bre,, profesion y residencia de los testigos han debido noti6carse 
veinticuatro horas antes del exámen al acusado por el procurador 
general ó por la parle civil, y al procurador general por el acusado. 
Conviene en efecto dejará los que tienen interés en combatir tal ó 
tal declaracion, tiempo suficiente para poder, con conocimiento de 
causa, presentarla como sospechosa, y á veces hasta impedir que 
se reciba (ibid., art. 322). No obstante, la falla de noti6cacion ó de 
desigoacioo precisa de los testigos, dá solamente á la parte contra
ria el derecho de oponerse al exámen; si los testigos respecto de 
los cuales no se han cumplido estas formalidades, hao sido oídos sin 
oposicion, se halla cubierta la nulidad (sent. deo. de 5 de marzo de 
1852 y de 5 de agosto de 1854), á diferencia de lo que se verificaba 
rigiendo el Código de brumario, año IV (arl. 546 del Cód.). Por lo 
demás, cuando ha babido notificacion en lorma é insercion en la 
lista (1), no se puede rehusar el oir á un testigo (C. de instr., ar
ticulo 324), porque no hubiera sido citado anticipadamente. La ci
tacion, que no tenia otro fin que avisarle, carece de objeto en 
cuanto se presenta voluntariamente. 

(t) Aun cuando no ha habido ootificacioo, si se juzga útil oir al testi• 
go, es llamado á declarar, srn prestar Juramento, en virtud del poder dis• 
crecional del presidente (ibid., art. 269). 
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¿Debe aplicarse, por identidad de motivo esta justa decision, en 
policía correccional? lnvócase, en apoyo de la negativa, adoptada 
por el tribunal de casacion el f5 de abril de f8t;: t. 0 las disposi
ciones del derecho romano que quieren testigos rogati, non (ortuili 
vel transeun/es (Auth. ad leg., 18, Cód. de testib.): 2.' el ar
lículo 4 del título 6 de la ordenr.nza de 1610, concebido en estos 
términos: «Los testigos antes de ser oidos,presentarán la citacion 
que se les ha hecho para declarar:, 3.º la circunstancia de que el 
art. 153 del Código de instruccion, que autoriza á las partes en 
simple policía á traer testigos, no ha sido reproducida ni tenídose 
en cuenta en policía correccional. 

Parécenos preferible la opinion contraria, admitida por el tri
bunal de Poitiers (i4 de febrero de l.867) y de Grenoble (3f de di
ciembre de 1847) Los testos del derecho romano que se invocan, 
solo pueden referirse á los actos solemnes como los testamentos· 

. ' 
mas de nrnguna manera á les procedimientos penales. El argumen-
to sacado de la ordenanza de fo,O está refutado por el art. 324 del 
Código de instruccion, que prueba, que en las materias mas graves, 
el legislador moderna, menos estrictamente syjeto á las formas, 
considera la citacion como no teniendo importancia sino en cuanto 
no puede acusarse de rebeldía ni emplearse medios coercitivos con
tra los testigos no citados. Finalmente, lejos de sacar un urgumento 
á contrario se11su del arl. t53, dirémos, con el tribunal de Poitiers 
que la combinacion de los arts. 153 y 324, colocados cada uno d; 
ellos á un estremo del procedimiento criminal, autoriza á creer que 
el legislador no ha supuesto en el testigo que comparece volunta
riamente esas disposiciones complacientes, que hubiera sido por 
lo demás muy fácil á la parte descubrir con una citacion. 

5f6. El art. 321 del Código de procedimiento criminal, quiere 
que las citas hechas á instancia de los acusados sean á su costa, así 
como las dietas de los testigos de descargo. De haberse resuelto así, 
hubiera sido casi siempre imposible la defensa, atendida la insol
vencia notoria de la mayor parte de los acusados. Afortunadamen
te, añade el artículo, el procurador general puede hacer citará es
citaciou suya, á los testigos que se le indiquen por el acusado, en 
los casos en que juzgue que puede ser útil su declaracion para que 
se descubra la verdad; y nunca se niega en la práctica el ministerio 
público á aplicar esta disposicion. Los acusados indigentes tienen 
además, segun la ley de 22 de enero de f8lH (art. 30) la facultad 
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de dirigirse al presidente, quien puede, aun antes del día lijado pa
ra la audiencia, ordenar la citation de los mismos. Esta última fa
cultad presenta sobre todo interés eu los asuntos de policía correc• 
cional, sobre los cuales guarda silencio el art. Sf 1, y que compren
de formalmente, por el contrario, el texto de la ley de 185l. 

3t7. No se exige en manera alguna la asistencia de los testigos 
á las formalidades que preceden á los debates propiamente dichos, 
especialmente á la lectura de la providencia de remision y del acta 
de acusacion. Basta que respondan cuando se les non,bre, y aun es 
de desear que no hayan tenido conocimiento de estos documentos 
para que lleguen á los debates con el ánimo virgen ó exento de lo• 
da impresion que pueda borrar sus recuerdos personales. Deben 
declarar por separado (ibid., arl. 317); pues así se haceu mas difí• 
ciles las colusiones fraudulentas (1), y se evita esa propension á la 
imitacion, tan contagiosa en los ánimos apocados, que ocasionaría 
con harta frecuencia una desconsoladora uniformidad en los tesli· 
monios. A.sí, el presidente manda á los testigos (ibid., art. 31ü), des
pues de llamarlos por sus nombres, que se retiren al cuarto que les 
está destinado para evitar que conferencien entre sí sobre el delito 
y el acuiado. Esta medida tan sábia no se observa eu luglaterra, 
sino en cuanto lo reclaman las parles. Añadamos, no obstante, que, 
si son útiles estas precauciones, no las prescribe meocrs el Código 
de instruccion bajo pena de nulidad (seot. deneg. de 7 de noviem
bre de 1847 y 8 de marzo de 1855). Si el testigo ha permanecido en 
la audiencia, á pesar de la prohibicion que se le ha hecho, el tribu
nal criminal es quien debe decidir, con arreglo á lascircunstancias, 
si debe ser oido ó no, y en todos los casos, el jurado debe ser ad
vertido del hecho. En luglaterra se puede escluir al testigo que ha 
desobedecido así la órden del juez; en América se cootenta la ley 
habitualmente con imponerle una pena PI. Greenleaf, tom. f, pá
gina 460 y sigs.). 

318. El exámen debe verificarse, en principio estando presente el 
acusado, puesto que en nuestro derecho es esencial la confrontacion; 

( 1) Sabido es que Daniel coofond,ó la calumnia de los dos aucianos 
que acusaban á Susa~a, preguota~do separadamente á ~acta uno de e.llos el 
nombre del árbol, baJo el cual dec1aa haberla sorprendido con un Jóven, 
obligándoles de esla suerle á contradecirse el uno al olro (Proph. de Da
niel, cap. XII,""· 51 y sigs.). 
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pero puede ser conveoienle que falte el acusado momentáneamente 
durante ciertas declaraciones, por l~mor de debilidad en un testigo 
á cargo, ó de colusion respecto de un testigo á descargo. Puede or
deoar dicho cxámeo el presidente segun le plazca (ibid., art. 527); 
_pero entonces no se pueden continuar los debates sino despues de 
haber instruido al acusado de todo lo que pasó en ausencia suya, y 
el defensor del acusado tiene el derecho de permanecer en la au
diencia y de dirigir, si há lugar, preguntas á los testigos (sent. de 
casac. de 28 de enero de 1830). 

319. El órden en que deben hacerse las declaraciones, se de
termina por el procurador general (ibiá., ar!. 317). Sin embargo, 
no es dudoso, que el presidente que tiene la alta direccion de los 
debates, no pueda modificar este órden, en virtud de su poder dis
crecional. Este magistrado pregunta á los testigos despues de pres
tar juramento (sobre lo cual volverémos á tratar en el párrafo si
siguienle), sus nombres, apelMos, edad, profesion, domicilio ó re
sidencia; si conocian al acusado antes del hecho mencionado en el 
acta de acusacion; si son parientes consanguíneos ó aünes, bien del 
acusado, bien de la parte civil; finalmente, si no están en servicio 
del uno ó del otro. Pero estas diversas interpelaciones llamadas en 
la práctica escocesa in initialibus, aunque son útiles y se observan 
geoeralmeot~, no se consideran en la jurisprudencia como prescri
tas bajo pena de nulidad. Su omisioo, en último resultado, no po• 
dria ser una falta grave ó una injusticia formal, puesto que el acu
sado y el procurador general tienes siempre la facultad de suplir lo 
que aparezca en la inlerrogacion del presidente al dirigir las pre
guntas al testigo. Solamente el procurador general puede interpelar 
directamente al testigo, y lo mismo pueden hacer los jueces y los 
jurados, mientras que el acusado ó su defensor, así como la parte 
civil, no pueden preguntarle sino por órgano de su presidente (ibtá., 
artículo 319). Esta última prescripcion no se ejecuta á la letra. El 
presidente se contenta por lo comun, con decir al testigo, despues 
que se le ha dirigido la pregupla: Contestad á la pregunta que se 
os ha hecho. El objeto que se propone el legislador no es obligar al 
magistrado á reproducir el inlerro;,atorio, t.0mo hacen los mensa
jeros de Homero (V. especialmente el principio del segundo libro de 
la !liada) con las órdenes que se les trasmiten; lo cual seria tan 
enojoso como inútil. Todo lo que se ha querido, ha sido que se com · 
prueben estas interpelaciones por el poder discrecional; y la espe-
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ciencia ha demostrado suficientemente la utilidad de esta compro
bacion, 

En los países en que se dirige la acusacion por el interés priva
do, se deja toda latitud á los abog~dos para interrogar á los testi
gos, segun mejor les parece. Esta facultad concedida á hombres 
hábiles y apasionados, llega á ser una arma peligrosa en sus ma
nos. En Roma vemos que sucedía así, segun lo que nos refiere 
Quintiliano, y su leslimonio es lanlo mas precioso cuanto que los 
abusos que nos dá á conocer no son á sus ojos abusos, sino mas 
bien recursos del arle oratorio, que recomienda á los abogados: 
«Maximus palronis, dice (lnsl. oral. lib. V, cap. VII), ,circa testi
monia sudor esl ..... ,Primum es! nosse teslem; oam timidus lerre
•ri, slultus decipi, iracundos concitari, ambiliosus inllari, longos 
•prolrahi polest; prudens vero el constans vel tamquam ioimicus 
•el pervicax dimillendus statim vel non inlerrogalione, sed brevi 
•interlocutione palroni refulandus esl; aut aliquo, si conlingel, ur
•hane dicto refrigerandus; aut, ~i quid in vitam ejus dici poteril, 
•infamia criminum deslruendus, (l). Es necesario confesar, que se• 
mejante modo de practicar la prueba testimonial es eminentemente 
propia para impedir que se descubra la verdad. Encuéotrase sin . 
embargo abandonada á la discrecion del abogado, en la práctica 
inglesa, y lal es el imperio de los hábitos, que un talento distingui
do como el de M. Greenleaf no teme reproducir como ioslruccion 
para los abogados (lom. I, pág. 582, nota 1.') el pasaje de Quin
tiliano que acabamos de citar. Es verdad que añade á esta cita la de 
la doctrina esco!:esa sobre este punto (Ali sons Practice of the cl'i
minel law, pág. 546-547), mucho mas razonable y mas moderada. 
En Inglaterra, este libre exámen de los testigos ocasiona con fre
cuencia sensibles efectos. ,Debo hacer observar,• dice M. Rey en 
su curioso trabajo sobre las instituciones judiciales de Inglaterra 
(2.' edic., t. II, pág. 344), ,un abuso general de parte de los 
»abogados ingleses. Con frecuencia hacen sufrir un verdadero tor
•mento moral á los testigos con preguntas capciosas ó inconvenien-

(1) Vemos igualmente á Ciceron, en sú oracloo pro F/acco (t. tO), 
quejarse de que los testigos pagados por la aeusacion , no se prestan al 
talento de lo~ abogados para la interro~acion: Ubi est enim illa laua ora 
toris, qure vel in accusatore antea, vel in patrono spectari solebat? Calli
de testem interro gavit; callide aecesS1t; r11prehendit, quo voluit adduxit; 
convicit et elinguem f't:ddidit. 
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»tes, coo chanzas inoportunas, con insinuaciones malignas y mu
•chas veces rnsultantes. Los que asisten á los debates de los tribu
•nales ingleses se sublevan á cada instante al ver la cruel posicion 
•en que se halla colocado un testigo tímido, por la licencia de los 
•abogados sobre este punto., Alucha mayor dignidad hav en nues
tro modo de proceder, conforme por olra parte con l~s procedi
m1ent~s de la an_Ligua práctica. In capilalibus, dice Boiceau (Prrefat. 
§. 5. ), s~pe_ v1~um fult accusatum, cum ei teslis prreseutatur post 
testem ob¡ectwmbus ele~atum et refutatum, supplicare judium, 
per~c10 tesltmonw, ut l&ceat ei testem interrogare ..... vel petit a 
J1td1ce, eo prrese11te, per eum interrogata fieri, ut videatur titubet 
test&s, necne. En el dia, no obslaote, no seria preciso considerar 
como una súplica, sino como el ejercicio de un derecho la facultad 
conferida al acusado ó á su abogado de decir contra el ;esti•o todo 
cuanto puede ser útil á la defensa (C. de inst., arl. 519). Así, pues, 
se ha anulado el 18 de setiembre de 1824, una sentencia que re
husó pl~ntear la cuest_ion, de si el principal testigo á cargo, en un 
caso de rncend10, hahia puesto él mismo fuego á su casa. Siempre 
que se bao puesto trabas á la defensa, há lugar á casacion. Y aun 
cuando no se_ tratara de una articulacion precisa contra el testigo, 
smo de recrimmac1ones producidas por el calor de la discusioo, 
serian escusadas por el _der-echo de defensa, como lo ha decidido 
uoa_senleoc,a denegatoria del 5 de marzo de l.858, relativamente á 
las 1mpulac1ones de invencion y de falsedad dirigidas á un testigo. 

520. Se pregunta á cada testigo, despues de su declaracion 
(ibid., art. 519), si se ha referido en ella al acusado presente. Esto 
se llamaba en otro tiempo la co11fl'D11tacion y tener lugar igualmente 
anle el ¡uez de mstrucc,on. Pero en el dia, eo que debe ponerse al 
testigo en relacioo con el acus~do cuando haya lugar á los debates, 
es puramente facultallva la conlrontacion preparatoria. El presidente 
pregunta en seguida al acusado si quiere responderá lo que se acaba 
de decir. Nu_estras leyes oo hablan espresamente de lo que se llama
ba en otro tiempo la afro11tacio11, es decir, el acto de ponerse en 
rel,acmo los acusado, unos con otros. Esta especie de testimonio 
mutuo no se usa con menos frecuencia, sea eo la instruccion, sea en 
los debates. 

El testigo que ha declarado debe, si oo se ordena otra cosa, 
permanecer en la Sala de audiencia (ibid., art. 520). Puede haber 
necesidad de preguntarle mas adelante nuevas noticias. El acusa-
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do, ó bieo el procurador general, pueden pro,ocar, y el presidente 
puede ordenar este exámen, en ausencia de los testigos que hao 
declarado despues de él. Pero los mismos motivos de decoro que 
hacen someter al presidente las interpelaciones del acusado ~ los 
testigos, bácen prohibir á los testigos que se interpelen unos á otros 
{ibid., arts. 325 y 326), 

Segun el derecho español, el exámen de testigos en los juicios crimi -
nales se efectúa separada y secrelllmeote por el juez asistido del escribano 
del juzgado y sin la presencia de los interesados. Estas declaraciones se 
reciben sin citacion de la parte á quien perjudican, y en su consecuencia. 
sin que pueda presenciarlas ni rebatir lo que digan los testigos, ni ta
charlos, ni repreguntarlos. Solamente cuando concluido el sumario se pro• 
cede al plenario, por oc, conformarse el acusado 6 el acusador 6 promotor 
fical con las declaraciones del sumario, há lugar á las ratificaciones de 
los testigos 6 segundas deelaraciones, y para ello se cita a las partes á 
quienes perjudican para que puerlan repreguntará los testigos recoove • 
nirles 6 replicarles sobre sus dichos, ce!e;brándose un juicio público de 
pruebas y de repreguntas á presencia de las partes 6 de sus defensores, 

Sin embargo, en el procedimiento especial, sancionado para conocer 
por delito de pena correccional fn el tribunal creado en Madrid para este 
objeto, se ha introducido el juicio público por el real decreto de 23 de ju
nio de i854 y rtglamento de la mi~me. fecha, Y en efecto, segun el ar• 
tlculo -15 de dicho reglamento, los juicios del tribunal serán siempre p6-
blicos para todas las partes y sus le~ítimos repre!lentantes, verificáodose 
sin embargo á puerta cerrada aquellos _juicio:-1 que lo requieran por raion 
del decoro público. Segun el articulo 17, la vista principiará por la rel•
cion del proceso que hace de la causa el secretario, leyéndose integra y 
literalmente las declaraciones de los testigos y diligencias y documentos 
mas importantes, y las de igual clase del procesado. En seguida se hará á 
éste por el presidente el interrogatorio que eslíme oportuno, con arreglo 
á las circunstancias del proceso. Despues se procederá 31 juramento y 
ed.men 6 ratificacion de los testigos, empezándose por los del actor ó fiscal 
! haciéndoseles ó todos por conducto del presidente y no en otra forma 
las preguntas y repreguntas que se estimen pertinentes por el tribunal. 
Segun previene el art. t8, los testigos antes de declarar no deben oir las 
declaraciones que vayan prestando los demás, á cuyo efecto el presiden
te tomará las precauciones conveoíentes: tampoco se permitirá á los testi
gos que rindan sus declaraciones por escrito sino verbalmeote. Por últi 
mo, el art. 9 dispone que á cada una de las partes se pasará anticipada• 
mente copia de la lista de los tastigos para que puedan proponer en juicio 
las tachas legales que les convengan. 

Este si1,tema de nrificarse el exámen de testigos separadamente y sio 
la asistencia de los intere.rndos, se observa lo mismo en primera que en 
segunda instancia. En esta, al esponer el fiscal su dictámeo, si al hacer 
el reo su defensa, ó al presentar la parte actora su acusacion ale~aren 
nuevos hechos y solicitaren probanzas. puede recibirse la causa á prueba. 
pero siempre con calidad lle todoi,; car~os, con tal que los hechos sobre 
que se articula ésta, Sel!Jl de aquellos que sin malicia se dej;iron de pro
poner en la primera instancia, ó que propuestos no fueron admitidos: ar-
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ticolos 12, t3 y t7_del decreto'de tt de setiembre de t820. La prueba se 
pra~llca por el rmn~stro mas antíguo de la Sala. el cual recibe las decla
racion.es de los testigos separadamente y sin asistencia de los interesados 
reducténdolas á escrito el escribano de mimara que entiende en Ja causa'. 
V. la regla _4.ª _del art. 73 del reglameoto pro,isiooal para la admiois-
trac1on de JUSllCIB, , 

Respecto de la primera instancia, debe tambieo citarse á las partes 
par~ la prueba de tachas, respecto de los testigos presentados en el ple~ 
nar10 por la pa~l~adv~rsar1a:_re~_!a_ 9, art. 51 del reglamento provisio
nal pa~a la adm101strac1on de Just1c1a. 

El Juez debe preguo_tar á los testigos por su oombre, apellido, edad, 
estado, ~roíes100 y dom1c1llo, pregunta necesaria, cualquiera que sea la 
decla~ac1on que haya o de dar¡ pero cuando se presenten para una prue
b_a á mstanc1a de parte, debeo además ser interrogados: t.º Si 800 pa
r1~ot~s ~onsa~ulneos ó, afines d~ c1_1alquiera de las partes, y eD: qué grado; 
2.

0 
S) t1et1:en ~nter,és directo ó md_1recto en el asunto 6 en otro semejante; 

3. S1 s~o am!gos 1at1mos 6 eoeimgos de alguno de los interesados. Véase 
las ad1c1ooes rnsertas despues de los oúmeros 263 y 308.-(A. del T.) 

§. ll. Saocioaes de la comp~leceacia y de la veracidad de los testigos. 

32t. 
322. 
323. 
324. 
325. 
326. 
327. 

cargo. 
328. 
329. 
330. 
33t. 

ceso. 

SU!lfARIO. 

Doble objeto que hay que obtener, 
Coo_oci~iento de los testigos. Antiguo uso de los monitorios. 
Obl1gac100 de declarar en lo criminal. 
Dispeosa de declarar eo persona: ley de 18 pradera!, año n. 
Juramento. Fórmulas diversas. 
Oislincion de la reticencia y del falso testimoaio. 
Anti~ua práctica inglesa sobre el exámeo de los testigos de des-

Pena del testimonio falso, 
Peoa del soboroo de testigos, 
El falso testimonio supone el juramento. 
Efecto de la prueba del falso testimonio en el resultado del pro-

33!. lndemnizacion que se debe á los testigos. 

32!. Conviene desde luego que los testigos de los becbos que 
bay_que acreditar sean cooocidos, puesto que vienen á declarar en 
JUICIO. 

322. En cuanto al primer punto, ya hemos hablado de los mo
~itorios, advertencias que dan los curas ásus feligreses para empe
narles á dará conocerá la auloridad lo que supieran respecto de un 
crimen cuyos autores fueran desconocidos. Sé dice que el gobierno, 
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por acto de {O de setiembre, ba restablecido (1) el u,o de los mo
nitorios. Una ordenanza, dada por el Ministerio de justicia á esci
tacion del procurador general, podría autorizar las publicaciones 
en las pláticas, y determinar los distritos en que debieran verificar
se. Sin embargo, seria dificil que una órden, que no se apoyara ni 
en el concordato ni en el texto de nuestras leyes pudiera ser obliga
toria respecto del obispo diocesano, como parece suponerlo el acto 
de 1806. No obstante, si el obispo, de acuerdo con el gobierno, au
torizase las publicaciones, no se podria coosiderar la marcha que 
siguiera como teniendo nada de ilegal, como propia para compro
meter, en lo que quiera que fuese, la validez de la inslruccion ulte
rior. Pero entonces todo se reduce á uo acuerdo puramente bené• 
volo entre el poder espiritual y el poder temporal. El monitorio no 
puede ser obligatorio para la autoridad eclesiástica, como lo era en 
otro tiempo. Parece, á lo mas, que el auto de 1806 solo ha recibido 
dos aplicaciones bajo el imperio, y que en 18t4 el caociller Dam
bray se negó á ordenar medidas de esta naluraleza, considerándo • 
las con razon como susceptibles de disminuir el respeto debido á 
los ministros de la religion (2) . Desde esta época los monitorios 
han caido en desuso, y es poco probable que se piense abora en 
restablecerlos. En todo caso, el acto de {806, que no se ha inser
tado en el Boletín de las leyes, y cuyo texto original seria difícil 
encontrar, no podría tener fuerza en el dia, y á falla de disposicio -
nes legales sobre este punto, la comunicacion que podría estable· 
cerse entre los dos poderes, para provocar revelaciones sobre los 
crímenes mas graves, tendría un carácter puramente oficioso. 

323. En A.tenas, los tesligos, aunque fuera uso declarar por es
crito aun en lo criminal, debían, si eran requeridos, declarar oral. 
mente, bajo pena de pagar una multa de mil dracmas. Ya hemos 
visto que en Roma asegura Quintiniano que había obligacion de de • 
clarar en lo criminal. (V. tambienArcadio, l. 21, p. l. D. de testib.). 
Entre nosotros, jamás ha sido dudoso que se pudiese obligar á los 
testigos á acudirá declarar en lo criminal, lo mismo que en mate
ria civil. El Código de intruccion criminal no ha hecho mas que 

( i) Este acto no se ia"lertó ea el Boletin de las leyes; encuéotrase su 
sustancia en el Tratado de legislacion criminal de Legraverend, cap. VII, 
seccioo 11. 

(2) Véase el Tratado de la tegislacion criminal de Legra verend en el 
mismo capítulo y secc1on. 


